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Debiendo procederse' a ia celebora-,
ci6n 'de ~asta para. ,contratar el
tra.nsporte .de la ,eo~ondenciapú
blica en carruaje de tracci6n de san
~e o' automóvil entre Albatera "\" su
estación fmea. bajo el tipo máximo
f1e 750 ,pesetas anuales y demás oon
dioiones, del- pliego que e~á de rnQ
nitlesto en }a"Admini~tracióIi prin6i..;"
na} 'de Alicante v en la' oficina del

'Ramo en AlbaterH. con arreglo a lo
rrooeptuadoen el e¡rpítuloprimero

,41el titulo 5('.gundo del Reglamento·
para' 'el' régirrnen 'Y sP.n"ieio del Raffi() ,
deCOtrreos v modificaciones introdu
cída~ por· R~:\1 deeretode 21" de 3far
xo de 1907. se advierte al público que .
se ,admitirán las propostciooe$, . ex
tendid~ ,en 'papel tiIli)rado-deun
décima cJ,ase. que se presenten en, ,las'
'antedi-mas Admi'llistraeiones.P!f'8Vlo,. . ,

Modelo de prop(Jsición.

Don •.., natural de .... vecino de ....
según ,cédula personal número . ..• !"p

nbliga a des&mpeñaT la,cond'ueción
del" eor.reo diario desdé .•• á .,. y "i
Ce\"eTsa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas ',anna!~s con arreglo a
las -condiciones contenidas en el plie":
1;0 aprobado por la Dire~ión gene-,
mI. Y para ~ridad de esta rpropo-

,sici6n acompaño a ella por separado
la 'Cédula personal y la carta de pago,.
que acredita haber depositado en ...
fi::mza de .. , pesetas. ' .

. (Feoha y fl,rn)a del interesado.)

~U3

que acredita haber depositado en ...
fianza <le .:. pesetas.' ,

(Fecha y firma. del interesado.)
S-1142

'. Jfodelo de pf'QpoatciQn.-

" 1>()n :•., natural :¡fe .•.• vecino 'de .",'
'según -cédula personal número •.•• M
'obliga a .desempeñar la .oonduceión
de¡ eonreo diario desde ... á _. v,vi-

,r-eversa. por e,1 pl'tCio. de - ... ceñ ,le
t.ra) 'Peseta~ 'anuales con arreglo .a
las condiciones contenidas ell el plie
go aprobado por la DirecciÓll gene
,ralo y para !!'e~idad de esta 'propo
sición ac()Jnpafi,o á; ella -por separado '

,la cédula personal y la: carta ~ pago

"CORREOS

~UBASTAS", "

MINISTERIO DE LA li03ERNACION

," ,.

Debiendo 'Procederse a la edoora
eión ,de subasta u~~ para contra
ta!-'<el 'transPQrte' de la, ~orrP..s:ponden
cía pública en autom6vJI .~ntre ~'Igue

ras "'su'estaeión férrea. bajo el tipo
má:nmo de 6.500 peseta-s ,'Um3Ies N
demás ccmdiciones d",! pliegóque es1.á
de mnnifi-est() en la Administración
principal '"de Gerl)na v en la oficina
del Ramo en Figueras, ~on arreglo
a. lo preceptuado' 1m. ~,l capfiulo pri
meroder título ~Cl' (lel RegJa
ment()~'para:'el 'régimen" Y~P1'Vido del
Ramo de Correos ytnodiíkJ!ci()nes in-

DIRECC1O:'\lGEHERAL DE comu
NICACIONES

,trodueidas 'Por Real decreto de 21 dp.,
l\'farz,o, de 1907. se añvi~rt.e aJ público
que' se ;oomiticln las "pt'oposiciones,
extendidas en papel timbrado" de 'un
décima' elaSe.. que se presenten .en las
antedich[\~ ·.A.:dminist,rneirmes. l)revio
cUlTI'plimi€nto de Jo preceptundo en la:
Real orden' del Mini"terio, de 7 de Oc-
tu~re de 190:4. hasta el día 2. de Debiendo procederse a la cclcl)ra.-,
Agosto ,próximo, a bs diez y siete ho- ci6n' de subasta para contratar el
ras. 'Y que, la aJPertura de plie~s ten- transporte de la corr~ndencia. l"Ú
drá l~ren la Administración J1-in- blica en carruaje de tracci6n de san
cipal de Gerona el día 7 del mismo gre ent.re Puer·to de San Juan y Vi-

Secci6n t,a-Negociado 3.° l h Harta de San Juan (12 kilómetros).mes., a ' as once oras. b' 1 á d' aJo e tipo m ximo e 1.00Q 'PP.-
,Debiendo 'procederse' a la cei~}:,ra- Madrid. '9 de .Tulio de 1926.-EI Di- setas anuales y demás eondicio-

ci6n de' subastá. uI"'óent.e Odl'aContra.;.rootor general, P. D., Luis Castañón. nes del pliego que está de mani-
tarel transporte nela eom:spon<len": fiesto en la Administración prine'i-
cía púbHcaen aúfat.'ióvil entre la ofi- lJfr,de[f} de proposici6n. pal de Ciudad Rea.l, con arreglo a
cina del Ramo en',lrüny" la de Fuen- lo preceptuado' en el capftulo pri-
terrabía (3,48 kilómetro.;:), bajo el Don: '...• natUTa! de ..... vecino de ~"., mero del. título segundo del negla-
tipo máximo de4,500,p('sel,M alln~es ':",g-ún cédula personal número "._. se m~llto para el régimen y ::.ervir,io de'¡ ,
~ demás condici~nes'd.el pjjego que 'O'bli~ a Msemt¡)eiiar la .eondoooiÓn Ramo de Oorreos y modificaciones in-
éstádemanifi<'sto en la Admínistra- 1 d 1 dO • d d '" . _.:1 °d T>_ 1 d d 9 d• el com-eo ¡arlO es e .. , a •• , y '\'1- I frV'UUCl as por rv:-a ecreto e _1 e
ción princ,ipal de San Se:bastitin y oen Icey-ersa. por el precio ,ie ... (en le-,'larzode 1907. !'-e udviert~ al públic<Y
Ins oficinas del Ramo en Irún y Fr:en- t.ra) ¡pesetas 'anuales eon arreglo' a, ' que se admitirán las proposiciones.
terrabfa, COn arreglo a lo preceptuado : las condiciones. conteni<ias en el plie-extendidas en papel timbrado de Uft
eneI,clllpítulo prim4~ro'deI tí~ulo se- goa:probarlO' por la Direcci6n gene-décima cJa..."Ie, que se presenten en fas
gundo ,del Reglame-nto, 'pm:-a el' r~.gi-l' ,raJo Y parn gelnlridad de esta rpropo- antedic.ha Ad,."ninisl.rncí6n, p rev i o
men,yservicio'<lelRamo de Correos y !':ici6n aCOffipafío a ella ,por separadocumplimientod-p. lo preeepft!3.do ell la

modificaciones-; introdllcidaspor Real I la eédnla n~N:omlIv la. cal'fa de pago Real orden del Ministerio de Hat~ien
dooreto de 21 de Marzo t1r; 1907~ se que acredita haber' depositadO' ~n .. , 'da de 7 de Ocbbre de 1904 ha"t~ el
advierte. al públi::o que se adrnifirán ¡flnm:a de 0_' pesetas. 'día 5 de Agosto pr6ximo, a las diez y
las -proposicionM. extendidas en papel (Fe-:\"a. ...- firma d~l Interesado.', siete horas, y que la npertur.a.de p.l.i~-
timbrado de undécima cl:we, que s-e I I;M' , t <Irá 1 I Ad t 6
Presenten 'eIl 1""'" anted'chas Adminl's- l ' :",,' .e::.-H 41 gos en , u~r en a mlms ra~l n

a<> ••• • 'principal de Ciudad Real el dfa, fO del
traciones, .previo cumplimiento <1~ lo mismo:mes, a las once boras.
pr~eptu2do p.n la Real ()rden d~l Mi- M~rid, 9 de Julio de 1925.-:E1 Di-
n,iste,, ríO,'de Haci,enda de 7 de r./'ClUb,'re I ' ' I'ootor general, P. D., Lu;'" Cao--=(J'Y'de 1904 hasta el día 2 de - .Agosto pró- 'Debiendo procederse "" ia C'elehTa-, ~ ...14LI JL"

ximo, a las diez y siete horas, '~qU,9 ción de subast;l unrente para fontra
la apertura de pliego:3 tendr6. lugar tár el transporte de la corresponcen
p.n,la Adm-lnist1"llCi.>n principal de San cin 'PÚblica'en automóvil entre La Ca
Seba.stián el día -7 del mismo mes, a rolina y su esl:.aei6n férrea., Dajo el
las., ,onceboras;, tipo máximo tie 3.50() pCs.etllS amialE;"!.'
~adrid,9 de Julio de '1926.-E! Di-, ~,demás eondiciones' del ,'PIi~o mze
t al P L Ca t está de .rnanitlcsto en la Administl"a-

rec ,o!, ge.ner, . D., uís' s añÓn. ~i6n principal' de Jaén 'v, nn l~ 'oficina
;..;.::-.;ti.. :". ~",",' Q:_~'~'~.;' ~~:..~.,,"';:;~!.5! deLRamo en La Oarolina. con a~lo

:, ,~?delo de proposidóri.' a lo p:reeeptuado ~n ",1 ~apítulo pli-
, " " . ' " me!"() del título 5'ie~ndo. del Rf'.gla-

;PfÍi~... 'nátural de·..•, vecino de.",,' ment-P p.ara el régiJ'lÍl''>O y servicio 001
segun céduhi personal número ..., se Ramo 'de CQrreOlt v modift<'Mlonp'1; in
áQlita: .ad~sel?P'~ñar la ,c_onducci6n I troducida!.' 'PO'}" Real .jee,ret() (Je 21 <1-;
del cor.reo, dla..':"!o desde ._. a .•• y, vi- Marz,o de 1907. se ~'Ivi.~r~ al público.
~~rs~, por pI preció de ... (en lc- que sesdmitirán .183 ¡proposiciones.
tra) 'Pes:e~as,anuales con, ~eglo a e:rn:ndidas'tf'on papel f:imbf'ldo d.eun-
las, :condíeiones contenidas en !!J.plie- ~mll3. cla..-"-e; <me !".e presenten ~n lao:
~o aprobado por la Díreooi6n gené- antedieh:l~ Admini~¡1'3cionC5,'Previo
fal. y para ~idad de esta propo- CUrriplimiento de lo preooptuado(>,n l~
sici6n acompaño a ella por separado RNtJ orden' dP.l Mini:'Jtm-iil ('~ 'HMien-
la -cédula personal y la carta de pago da de l' d~ Octubre de 't9QJf ha..~,a: el'
lTUe acredita haber de¡posif'a;do en ... día 2deAgÚ'!"to wóximo.. a la;;dff'Z y
fianza de ..• ·pesetaS. 8i~ehom~. Y;ll.1e ;:i n-pprtma de pJie-

(Fecha y firma del interesado.) g'~ tendrá lu!!:\r ":!n In, Administr~ci6n
priootpaJ de .TRén el día 7 /'jel mismo

S-1 f 40 m4'!s. á Ja,,<: tm81' hora,;,
Madrid. 9 rl~ .JulIo de f 92G.-El Di":

rector ~en:~J. .P. P:'. r.uÍ$ Ca.St.añ.6n.,



Dehíendo prol'f'rlr.l1!ip :1 la celebrfl
riñn 'dp !'llba!'ita para ront:rntal' pI
fl'nnS\portf' dI' la ('o~r['spondl'nei:1 rll~

hlira roO anfoml1vil. enf·re la o-ftéinn
,Tp1 ,f]flmn 1''11 Alhox v1np"'fnri/1n f,;,
1'1'1"11 dPo AlmanZOl'a (eincokilómetros1,
hajoel t,ifln m!ix;mo nI' 2.0M tlPC:l1ln!>.
nnlla1e~ v rl(l.nlli" l'fYllrlidones nel n1irO'o
O1W eslá dA maniftl'"topn In. Aomí
nis.f,rllC!ñn nrinrÍ'rHl.1 de AlmAriay en
1ft ofkm~ r1el 'flrlmn r1~ Alho"{.· "n.n
AT'l'erdoa lonl'A-r.ent.lladr" pn ~l caní
tulo f." ¡lp' tíht10 2.' del Rp'!'Ia-mento
nnrll. ,,1 ,T"é~imen v ser"ir,io del Ramo
np Correo" v rnnfiifk:¡cionr><:: int.T'n(lu
rirln" l">O"Rf'Rl rinrrpfr¡ de ?i nf' M~l'
70 ,JI' 'f¡ln7.C:f' ~,;vif'rtp n1 nüblir'o'(TUe
en ndmifir!in 1ns p"onnsir;nne~ p'\"f"n
ñinn"pn nn.nfril timi\ll'al'lo np nnnkima
"lnce. 01.11'1 se urec:enfAn pn la!i anle
(Hl'hn" Anminh:f.rncinnec::. nrtwio rUffi
nlimien~o de lo ,pTMentul1do en la
Ren.T ol'dpTI !Ie1 Minisferio rfe Hal'ien
na de 7 dr. Ortubrfl de J904 hll.<;t.flnl
i11n !'i dI' A~osfo :pr6:dmo. n T:1S diez
y,~ipte. hC,l]'ll!l.YllP,e la:,!perfttl'n rle
nJip,i:!"l'Js fp[ltIrá lllgn,r;pn .hl Adrnin;f\,..
f.rnricín mind,pal ,de.A lmf'ría.f>l rHa
t(l dPl mi,,"10mes.. n 10<; on"" hO"ll".

]I,f':;lnJl'iri. ~ de JNlio M 192{3.,...,.. El
n;"r.cfo1' gene1'!\JI. P. D., Luis Casta..
ñ6n.

D~on., .. nªturalde ..... vecino de ....
Sf'~m cédula person;llm'imero .... se
obliga n desempeñnrJnconducci6n
del CaNeo dia'l'iod.esde .;. á .... Y vi
ceversn, nOr el precio de ... (en 1"1'
11':1.) J1(>c:pfns nnlln11'~. N'm a1'1'flp:lo a
Ins cnndirionrs l'ontl'niiln, eri el' plie
go aprobado rOl' 11\ Dirflc·ciÓn ¡:!'pnp
.raT. 'Vnarn BAg'l.tridnn rlP, estft prnn"~
sir,iñnfl{"omnaño n Alln por SI',plll'ono
Ir¡ lCérlllln nprsona1 v In tl'll'ta de nn~o

trile ncredita boher depositado en :..
nnnzn. de ... pesetas.

(Fee.ha y firma del intf\rP.:H:\o.)

S-H47

Modelo de pr:opoS'ición.

Don ....·natul'nl 0.6 .... vecino de ....
"p~n c~du~a pffi'sonal número . '.' ,,1'
ohliga a de<;empeñal' la conduc-ció'n
del crnwee dinrio desde ..• á .. v vi
~f'''ersa. por el .preci.o rle ... {('n 1('
fra) urcetas anua.1es· Con al'l'e'l!'lo 11
In" conrfirinnes contenidos f'n el plie
go a:probado por la Direr-.f'ión ¡;'!ene
.1'111. Y pn'I'n. s(I,I?uridnn dé esta 13l'opn
"'i~:ión lltlomtlRño- aelJa por separado
la <cMl1Ia nel'!'ona1 yla Ollr! A de png-o
111lR AC;r'(!rlita hnher' dp.!positarloen ; ..
finnzade .. ,pesetas.

{F.ee.PLtyilrma (lelint~t{'sa9o·)

s.-,....fH6

rmtF!CCJnN":F,."'~JLtlIF.:P~P'P.:~
DADES YCO'III'TRI9UCIONTEf1Rt

TORIAL
El em~u:rMl para arriendo de local

12 Julio IQ26

Madero de proposici6n.

Don .... nntura1 rl" .... vecino de ... ,
~p!!l.'in cédnln uer!'lonnl l\1úmero .... !'ie
oblig'R R df>c:em'Pl'ñar la .ronducci6'n
del lÍonrpo diarió desde ... á ... v vi
ceVf'rsn. nnr el .nre~~,., de '" (en lee
t1'n) ,npc:pfn5 ·lI.nuales ('on Rl'l'esr10 a
l:1s conñi6one.<; .(,O-nll'T'idR' en el plie
!!'(l :mrohnclo norl~ nil',,~ci6n gene
"":1.1 y para s",wridnñ d" ec:tn nrnno
c:k,ióoncomnniio n ella PW !'l'TIflrn·no
lfl cMnI!I TlPrc:t"Ina1 y la cllff~ iJe unge
/'l"'" lIr.r"ñiln hnhpr tl(1)oc:itado en ...
flnmm de ,.. pesetas. .

• (Fecna y firm'l del intl'rplH!o.)

8-t148
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. Dehifmdo procederse a la celebra-l Madrid, 9 de Julio de f 926 :-El
clDn _de subasta para contratar ~I ~irector general, P. D. Luis C~sta-
tr.an~porte de la correspondencIa n6n.
pubhcn en cllt:l'Uaje o automávil, en-
tl'e A.l'évalo y ,su eBtaciÓn férrea. bajo I Modelo de propos-iei6n.
el·t.•pomáxuno(jet·400 pesetas
a~uales >Y ..··demás >condieionesdeI
ph"goql1e >estád~mllnif)esto·.enJa
Administraci6n;prillcipal.·.·deAvila y
su estncI6ñ ·férrea,>con arreglo· 1;1. lo
pl'ecBptl1a.doen. elcaprtul0.Vdel U
h~lo2,· delR~P;lltmentopal'ae1ré
gImen y servICiodat Ramo (le Ca-
1'reo,s y modificaciones introducidas
por Real decreto de 2f de Marzo de
t~O~.. 110 advierle al púhlico que se
ndmlf1rán las proposiciones, f'xfen
dirlas en papel timbrado de undécima
rlase. que se prest;nt.en en las ante
dirhfls . Administ1'adiones • p;reviC\
curnnlimienfo de lo urecentllndo en
la Rpal ortllm riel 'Mini¡;;terio de Ha
ciemla de 7 de Octubre d~ t90.\ hasta
p1 dEa t5 de A,:rosto próximo II IR!-I
rliez v sirte horas. vaue la anerlnra
el" nliPo¡oo5 tendT'A, lugar en la Admi
,..¡"tr!ll'ión nrinrinnl rlp·\Yiln ... T nín.
2la.p.1. mismo mes. a las once horas.

1\f;¡rlT'id.9'df'.Tnnio d" Hl2/i .-m
nil'Pc:torgeneral, P. D. T.uis Casla
ñ6n.

Dehiendonrocederse R la ce1ebra""l
('i·6n de subasta para contrafnl'el
I.ra-nsporle de ·la correspondlln~ia

nÚ'hlica-on l'RI"rua.ie de (mat.ro Tue
das. entre Bpnis'a--~ su esfaclón fé
rrfla. 'ba:inpl tipo máxi'mo de fiOO 'Pe
smn-s anuales y !lemas eonrli[lione5
opl nH~l?o mtl' está de manifiesto en
1";1 "ñmi·ni"" ..nriñn nT'inp;TIIIl rfp Ali
(''''nfp 'V PTI la oflr,ín9 del Ramo ('TI
'R"nis:l. rol" arT'f't"ln n ,,,, n1'I'(,l'nf119(10
pn 1"1 tmnftnJo i.O neT tífllTo 2."01"1 Re_
~'nmpnfo TIara f'1 l'pglmen V fl.prvicio

I riel H:1mn dI' C(lrrpo~ v mnrfiflNtcin-

I
nPR lnfrnrh('íila~ pnto R";ll rf:>l'rpto dI'
?f rl" Mnr7.0 ñ" Hln7. "" ndvierl·p al
n~'ih1ico tTl1P C:I' :1r'!m"iT'fin ':'l~ nrr'!nn
1'1nnp" p~t"nrlif!n~ flnnanpl tlmh'l"ar1n
¡lp nnrlprimn ('hl~l'. l'll" ,,,. nT"Pspnten
pn1''l <¡:In! "rH('l1l1c:Ailrrdn j':f T'lll'i I'll"l P!'l.
Tlrp\,;o .cn",,,,limienfnño ln nT'PCPTl-'

fll~ii"'''1'1In ¡f"", n"i1l'nrTPl 'fini"fprin
¡l" ltn"~PTl,:tllilo 7 ilp ()I'hthrerl" Hlfl.\
hn<ifr¡ pT iffnH; fl"" rrn<ifn T\rr;~¡TTlI·'.

n 111 <¡ rl.if':r V' c;lptl'l'lI}rnc:.vque 1..
nM"fnT'?tl" nHp~ns tenrfl".:í hIfl':'!-r "TI
'., Af-'''''1;'T'\;~f,.~.p;AT'' -n_,.,.;nfllln~l i{p ."lr...
P3Tlf" ..1 rtfa 21 del misffit\ me!'!, ¡'I, la!!:
Ont'(! hora!!.

Debif'ndo Pt'Ol'ede!':9r n la .cl!Te'brl\~
ri6n 'de embasta p:¡ra ('onf.ralnr· 1'1
fr~ns;Dorfe de In Ntrrl'9pnnflpnrin' pú
blIca en clIr:rlta il) dI' frn(';f1i6h ele snTl
r:re oautmoovir. f'nl:re Vnlverdpñ'nl
I.nminn y su ech!dón f~rrea. hajo 1'1
tipo m~xhTlo dI' ?OOO pl',plp!'i antHllp;;
y ñemás condirionrs rlel nliet!'n que
,.c:ln. "1' m~miftp"h. pn .In Adminisf.r"
r:ión 'tlrincinnl de B"'('!v~ v p.n lA nfi
,.ina dpl Ramo ~n Yah'"rrle dro1 Co _

!TIino. con ftrrp;:rln :> In nrer-c:'ntunrln
en PI c:mftuto 1.- deJ JflnJo ~ .. nf'l
Rf'llllllmf'nto paTa el rég-ime'n v's""1'1,'i
('io del Ramo M COrJ'ros .. mo(1i1ira
don"c: infroducifla c no1' R'pa! decretn
rI" "1 ,;(' '\Jll1"70 rlp 1~n7. S" ndvif'r!f' :11
núhH..o (T!lf' SI' Admjti1'~¡f1JasnT'Ono .. i
rjnTl~s-p"t('ndido, rn pnnel Ii!'l'lhT';,dn
dI' l1ndlSci·J"'1nrTll~. cr.ttsp .presenll'n
en 1:1;:: nnlpifj"ll~c: Aqminic:lrllcione.s.
nrf\yin I'HTTlnJimien f n rlf'.ln nr1'I'I"'pl1'n
(In pn 111 Rr'n1 oril..n';pl· 'fini<:fl'rio nI'
HflriP"rf:1 rlP 7 ~,,(klnhl'P np1904 h:l~.

I~ 1'1 nfn ~ nI' ,\ '!o."fo Drr1~imo. n 1no:
n,,,'7 "t" <:irfp hnr~s v mIl' T~ nnprtl1T'n
,l" nH" ....tl" f"nnrJ¡ TlI"'flT' n.n '" Anmini",
'r""iñn nT'iwinnl nI' Hne1vp'. pI ·rifa
fO ñ"l mic:mo m"'. " TlI' on"" noras.

'fflñr~rY. 9dr> ,Jqlj" dI' 1(l2ñ.-E1
DiT'pdor ~ene1'aL P. D., Luis Casta~

nón.
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cump!lmienlo de lo 'Prf"rept\lflrlo en
la Real orrlpn del 1\"Tinisterio d~ Hn
l'ienf1a rle 7 oe Octubre de 1904 ha,
ta 1'1 día ~ rle A.gasto 'P1'rhimo. n la..
diez v si"tr horfl~ y tlue In arrrllF!!.
dI' plif'Zo" tendrá lUl~'artJ:11a Admi
nislrnci.6nprincipal de .Alicante, al
!ifrt iOdelmlsJT}o meS,alns.once
horas. . '. ,

M~rlri~.9 de Julio rlf' Hl2B -'El
niT'f1morgrml'rltt. P. D., ¡,ui9 Cast'l
ñ6n.

'Modelo d~ '{lf'o'[Josición.

DQn ... , nalul'al de ... , veeing de ....
sr¡nín cédula personal número .... se
obliga adesempeñ-a.l' la -conduocili.l
del cor.reo diario de,de •.. á' ... Y vi
{"·p.vel'Stl, por el pl'eeio de ... (en le
tra) pesetas 'anuales con nrregolo a
la~ conrlidiones contenidas en el plie~

go aprobadO' por ,la Direeci6.n ¡:ene
ral. Y pan se:mridarl de est:aprofin
sición acomuaño 11 ella 'Por separado
lat'édrrla uersanal v la cflrta de pago
(mI" :u'r"ditn haher depositado en ....
flaMA ,;e ... pef;etüs.

(Fec.háYl1rrn:tdel Inte'rC'~nRo.)

S-UH

Modelo de proposicidn.

Don .... nllhtl'nl nI' .... yPrino de ....
o:P~'Jn cérlll111 ne-rsnnnt n'Ómero .... ~e

ohll!!'n " (jp<:emllpñnl' Iaronducd6in
dpl I'OT'J'I'odi:'l"ío npor1p ... á ... v vi
r{'V~R. 1'01' ~l pr!'>!';!:) (lf~ ... (pn 11'
trn1 np.,,~fnc; ':'!TI11n 1fls ,.On nT't'I'l!'1oa
1/I'lI('onrfif'ione, Cl}ntl'ninfl<: en el 'Plip
:;':0 anrnbl1rlonril' JnDil'e"r.'i(inl?l'ne
.raL Y p:'Ir1'lsPllttrir!::rrld" e!"fnnl'nno
<:iriñrr nromnni'ío'!1 eHn 'Por !"PTHll'tHJO

In eédulnner<:onnly la c:rrln dePRllO
mIl' ... acl'pditltb:ilher depogitadoen i:.·.•
llan!~ de ... pesef~!'.

(Fecha y ftrm·a de! int~r"'ado.)

B.-U 45



12 Julio 1926

ALCALDIA CONSTITUCIOi'1lAI.: DE
BRIVIESOA

6-11:11

Bases o condiciones que· han de regir
en la suba$ta objeto de· este anuncio.

t." Se' emitirán 3!IS obligacionos,
cún numeración correlativa, de la
deuda mUIlicipal, que integT'an el
empréstito de 15:1.000 pesetas efe<c
t;l\~as~ destinadas a las obras de re
forma para la Escuela de niñas; co
leelor del piezómelro; tuberia para el
agua; aFieles, deducid!} el yalor de la
turbina; bomba, 131(\.; arreólo de la
pavimentación y aceras de la.s calles
excluidas del proyecto; pa\'lmenta
ción de las calle". !'~gúll proyeclo
aprobado, a base de . piedra Ilfita y
aceras asfalt.ada~, y traslado de ahre
vaderos, arreglo d~1 plantío. p:'olon
gación de la calle del 1\laladero y d~
::-lanla Ana al do, ('uyns obligaclOfl"".
d.:: 500 pesetas efecli\'as di) capilal
cada una, ser:in al portadOl', y deYí'n
garán. des.de el !Ha siguiente al. de ~a
adjudicación definitIva, el 1Illen',;
auual del 6 por 100, pagaJif'ra por
trimeslres vencidos.

2.& El A:vuntamiento salisfará a
los tenedores de las oblig;wones.
ruando ésta..s sean amortizadas, el
'-alor é'fe~tjyo de bs mj"mrr", ~n

mct.1lieo o en papel moneda. en {'Ir
eulación, siendo de cuenta ue los te-

Aprobadas por el Excmo. AYHnta
IUiClllo pleno ue esta clud~ct, en sesIón
l1e tI de Mayo úllimo las ba!:les que a
conllUuaClOll 8e <.liI'án·, para emitir y
contl'alar un empréstIto de lb!UJUu
pesetas, lllildiarlLe subasLa pública,
CUII L1estillo a la ejcl:uclón de la:!
obras de rel'O¡'llla pa-l'a la Escuela. de
wñu,,; colectur Ui:;¡ plezurncU'o; tuJ.¡e
rlas Val'f!I el agua, arietes, deducido
el VUJúJ,' de la turbma, bumba, etc,;
arreglo de la pavüllent.acióll y ace
ras úe las calle!:> eXCluIdas del pro
yecto; pavimeuLación de las calles,
,;egúll lJI'oyecLu ap1'obado, a. base de
piedras lIt/LaS y aceTas a.slalLadas,·y
traslado de abrevaderos, al'1'eglo del
plantío, proloug:tción de la cal1e del
Matadero y de Santa. Ana al río; y
habiéndose cumplido con lo que dis
pone el artículo 29 de la lru;LruccióD
de 22 de Mayo de 1923, sin que se
haya p.l'oducido reclamación alguna,
se allUllCia. que 'la sUfrastn para la
contraLación de dicho emprést.Ho tCD
drá lugar en la :Sala Consistorial de
esl.a ciudad treinta día" después de
publicado el presente edicto en el
iloleií.l1 Oficial de la provincia y GA
CETA DE MADRID, a las once.

jUllt'-',;~~nJ. ')ficina. dei Servi.' 10 de Ca::
la.¡tro úe la ,·iqu...:z~ urbana ~n Zall1o
ra.~cr la re-lllo. an:¡a l ,le 1J1'~{·t", '.' y
con 51Jje.cióll alIJjie~o de coJl(Jiciune-.s
acüdaJo por la 8u¡Jrl'iul'lIJad r 1'U
bEcado con el anuuclO ¡je c:,tc con
curso, las euales acepta 1'11 tOL1:b su,
parLe.,;. El Bdifii}io .está dotat.lo lle la.:;
insLal'aeiones Biguienl.c'i: ... (lkllillen..:.
se Jas que comprenda),

(Fcc.ha y firmao)
I

. j

MDdelo de. PMpo,;ciún.

Don o .. , vecino oo .. , y dl' .. , ui'JOs
de· edad de estado o •• , COH cédula Jler
!'onal dé ... dase. número o' o, expr:di
da en '0' a .,. de ••• ,le. oo. como '[·1'0
pi,etario {oauministl'a...lor, según s<':t) ...
o.frece el edifidG úituaclo, en la calle
de '0', número. ", Iiegiin croqu:s ad- ,

!J," Terminada In. duración del r·on
t['¡¡to o dCiiUS prórrog.lS, ('1 Estado
11() pntil'á Si::r onEgado :t de:lalojar el
local aJ'locndado ha,;.:t.a que tenga otro
a qu~poder traslil.darse.

10. Lasip1'9J)oliiciOTJcs qlle se hi
cieranpodrán· aceplal',;e o reChaZal'ie
lihremente después de examinados los
e<Hficios ofr-ecidos,· s'in que los con
cursantes tengan derecho a reclama
ción alguna, y menos a demanda, de
indemnización de ninguna .;las-e.

11. El arrendamiento no -empe2;ará
a surt;il' efectos hasta que ~l contrato
esté aprobado por la Superioridad y
ocupado el local por BI Estado.

12. El arl'endamÍlmtu se hal'á por
escritura notarial, con arreglo a las
condiciones generales do esta cl~ll de
contratos en J.:uanto no se opongan a
las que contiene. este 'p,liego, 'Íu-,:cri
biéndo!:i8 la ~scr-Ilura en el Regultro
de la PI'opiedad, y además figurarán
en el documento pOI!' imponerlo así el
interés de la Hacienda pública, las ~i
guienles cláusulao: serán causa de
I'escisión, además de las gen,~rales del
uerec:llO, el que se suprima el se-fvi
cio instalado en el local; el que la
Administración ruente con edificio
pJ'()lplo o se le ofrezca b'1'at.uitamente,
y que no sólo en el caso de incumpli
miento, sino en todos 105 incidentes
a qu~ el contrato pueda dar lugar se
rán ventil~osante los Tribunaloes or
dinarios. una vez apUJ'udala vja gu
bernativa.

13. La rescisión <:Le1 contrato por
cualquiera de las causas de. la dáu~u
la anterior. no da derecho al pmple
taMo a nlá5 percibo de alquileres que
los devengados hasta el día en que le
fuere devuelto (\1 local.

f.i; 1..a Junta del concursora com
pondrán: e-l .4.rquitecto Jefe del Ca
la.:;tro de urbana en Zamora, en re
presentación de la Dire:cció?, g,;ner~1
de Propieaades y COlltr;bu~~lun. ~el'l'l
torial, un Arquitecto d51 l::iel'VH·lO de
uT"bana de la misma provincia, un fun
cionario que desiguiLrá la Delegación
de Hacienda " un Abugado del Esta
do, de la ¡p.!'o\-incia, y a.ctuará d~ Se
cretario, sin voz; ni voto, un funcl<lna
rio de di~ho t1atMtJ:o de ul'b~na. Al
acto c-oneurrirá, s~gún dispone la vi
g'ente rey de Ad'nrinistrHción y Conta
biJida'CI, un Notario, que' -exlendorá
también en el mÜ'mentó prc.'Clso la
~5critura de arriendo, siendo los 110
norarios que clJev·;ngue aquél d~ ~u('n

tao d-e.l pl'Qpiel.aT'lO de la Hneaa cuy'.)
favor s'e resuelva el concurso.

15, La Junta dcl (l)nCur50 rc~ol

verá ,sobre la J.r1jud:eaci'~111 IHIJ'li~¡o

nal en los ocho d[a'i hábiles a· la ter·
m\tnaciún de{! plazo ·le pfe~nL<l.ei6n

de proposiciones.
16. CIJa vez adj\.J(iL~:l,jo el cOllcur

RO, el arrendador no ¡:Jodl'á pedir <lU
menlo de precioo-.\prübado por Rt'al
orden de 25 d~ Junio de 1926.-El Di
l'cctor general, Jo:6 UQ T.ara.

Pllcgo 'de cmzdicivnP.$ para el arriendo
dé 'Un local de.'Jtinado a la insta[tl
ción de las oficinas pl'ovinniales del
Catastro de la riqlw;ct w'uana de
Zamora:
L& El edUlcio debe estar situado

en sitio céntrico y de fácil iLCceso, con
capMidad suficiente para que en él
pLiúdlJ.uinstalar::>c las Gl1ci.nas que
constitUlyen la Jr:faLul''l. 'provmclal del
Catastro de urbana en Zamora.

2.- Si por las condiciones del edi
flcio oflr,ooido fuera precisu para la
perfecta insta-Iaci6n de las ofic~n~s
atendiendo al buen orden del servICIO,
la reaUzac'ión tle algunas obras, éstas
serán de la exclusiva .cuenta del pro
pietario del inmu,eblq.

3& En el edificio <leben hallarse
instalados los serV'icios !le u¡;uas, re
tretes inodoros y luz ~léctrica.

4,& Todas las obrasnec.esarias ,para
quedar ei edUlcio en, condiciones de
utilización <leb~n estar terminadas en l
el plazo máximo de treinta días, a
oontar desde el siguiente al P.Il que
58 notifique la aC8,plación de la oferla.

5.& El tipo máximo d€ l'imta anual
se estaJJlece en 2.40H pes,etas, que se
ránsat.i¡¡fechas por rneses vencidos r

por el Arquitecto Jefe del eX!pre~ado
servicio ¡prúvinciaJ, COIl (~argo al cré
dito que para el Cata"tro de urbana
tlgure en la oocci6n, capítulo y ar
Hculo correspondip.nLe del prempues
lo general de gastos del Estado, que
dandfl el ,pago de los alquileres suje
tos a los impuestos que existan o
puedan estaJblecerse. .

6.& Serán de cucnla del propietario
del inmueble los gastos que se origi
nen para lacelooraeión liel concurso,
por public.aciónde anuncios en el BQ
UNín Oficial )'. G4CETA DS MADRID, €t·
qéLera, etc., eop.1<l as.imis~uo los de es
oritura, impuestas a 'lueel contrato
dé lug'8.l' y de inscripción en el Re
gistro de la Prfipiedad.

7." Los prop'letal'ias que quieran
ofrec'er sus fincas en este concurso,
de conformidad Con las condiciones
de este pliego, de'berán presentar sus
'1ll'oposietones detallando las instala
ciones de agua, retretes ·inodoros, luz
('léjctrica, tilnbl'~s, eLc., de qU,e está
dolada la vivienda, acompañada.; de
los croquis necesarios, en la Jefatura
provincial del Servicio de Catastro de
la riqueza urbana en términu de vein
te días laborables siguientes al de la
publicación del anuncio en la GACETA
DR MA1mlD,. ajustándose al modela de
proposiciones que se anuncia.

S,. .. LaduracirJu del contrato db
arrendal1liento .será de tres añus, pro
rrogables tácitWuiete de uno en Ul~o,

flehiendo {janse aviso por escrito' para
su I"e,~cisión por cualquier&. de .las
parLes, cOlllr~tal1Les cuatro· rne~e.~ an
tes de la terminación del contrato (}
de su. prórro,a. , ' ,~'ii.1J

de las oficinas del Catastro de la ri
queza. urhana en la. provincia de Za
mora, se celebrará el día 10 de Agos
to pr6ximo, a la hura de las doce del
día en el local d~ la I)eiegación de
Ha~iendü. dedielHl. provincia '1 con
a.rreglo ·ll,l·. ¡pliego de andiciónes y
modelo de prcMposieión que a eontl
nuacióllse iuserla.

Madrid, 6 de Julio de 1926.-EI Di
rector general, José de Lara.
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Modelo de proposici6n:

conforme al modelo que se inserta a
eonLinu~ci6n" a cuyo pliego deberá
acompanarse, separadamente, el res
gUardo que acredite haber consLituí
do la cantidad de ·9.000,10pesetJas,
en concepto de "d"epósito· provisional,
presentan~o ta.In:bién la cédula per
sonal, y SI el lICItador obrare en re
presentación de otras personas, pre
sentará, además, la copia .. 4e la es
critura de mandato que lo capacite
paJ'la,gestionar a nombre de .su po
derdante, bastanteada por el Letl'ado
consistorial D. Manuel Carretero' Se
rrano.

El rematante deberá 'Convertir en
fi..anza definitiva el depósito provi
sional, elevando a la suma de pesetas
18.000,20, dentro de los diez' días
posteriores 'al en que ,s'e le comuni
que la adjudicación del servicio. '
, Las obres deberán ser comenzadas

dentro de los diez días siguientes ~Ü

en qU(} se le comunique la aproba-'
ción del r~mate. debiendo qu~dar

terminadas en el'plazo' de cien, dlu:;,
contados a partir de la fecha' de for-
malización del contrato. . ... '

La entidad municipal. abón;rá al
contratista. mensualmente, las 'tlDi~

dades de ,obra que tenga realiz,adas
y que ~ean Teconocidas por el técni
co municipal en certificaóón que al
efecto habrá de expedir. teniendo es
tas entregas el carácter de pagos a
huena cuenta de la suma que. arroje
la liquidaci6ngeneral, que al ílna
IíZJ~r los· trabajos de ellos se practi
que.

Las proposiciones, que serán. pre
sentadas en un sobre· cerrado, en
~.uya cubierta SA hallará {lMrito
"Proposición para optar a la .suoo.$ta
de las obras de alcantarillado. de la
avenida (le Cervantes.· paseo de la
Victoria, plaza, de Antonio Gr'ilo ea
lJes Eduardo ,]tato. Madera Baja. Al
·manzor Romero y Judería"J se Qjus
tarán al siguip.ute

. Múileto de praposici6fl.

Don ..., vecino de .,., habitanLe. ea
la' calle de .•., número ..., pi~o ...,
enterado del anuncio publicado pOr el
Ayuntamiento de Brivíesca para. la
aajudicaci6n en pública.. subasta de
3i~ obligaciones que integran el em
préstito de 159,000 pesetas, autoriza
do en 211 de Mayo 'Último, y bIen pe
netrado de las eondieiones de dicha
subasta, se compromete a tomar ...
(en número) obligaciones de dicho
empréstito. al preeio de ... pe~eLal:
cada una, pagadero en metálico o bi
lletes del Banco de España, dentro
del plazo fIjado en el ¡¡;nuncio de la
subasta. ... .

(Fech¡t y .tirma del proponente.j
8-11::::5·

el importe del' respectivo dep6sito
provisional. '

13~. Podrá,. sin 'embargo,' el AJUll
tanüento. a solicitu9- del rematante,

.. conceder a este. efecto una prórroga,
(lue .no excederá. de otros cinC(} dlas.

Br.hiesca, .ti de Julio de i~26.-El

Alcalde, José Maria Gareia.

AYUNTAIlIUENTO CONSTITÚCiO.;.
NAL DE CORDOBA

.C?nforme. B: lo Tesuelto P01' la CO-l
mlsl~n munICIpal permanente de. mi
preSidencia, y COn arreglo .a los plie_
gos de condiciones form.,ulados al
efecto, se contratarán, en pública
subasta, las obras de alcantarillado
de la .~veni_dal de Cerva.Il.~s, paseo
de la ~ letOrIa, plaza de Antouio Gri
lo, ..calles .de Eduardo Dato, Madera
Ba,ta,Alrna.naOo~. Romero y Juderia,
cuyo acto•. que se celebrará. bajo la.
presidencia del señor Alcalde ó T.e
niente en. quien delegue y con asis
tencia del VOcal de la Comisión.per
m~nente designado al efecto y del
Xotario a. quien por turno corres-
ponda 4ar. fe del' mismo, tendrá lu- Don F .. de '11., vecino 'de... , ,con cé-
gar en. el despacho de esta Alcaldía d l .L. d 'a ras d h d 1 d· t· 1 .. u a ·peTsllual e... cIase, número..•,

. . . oce ores e la pos erlOr a que acompaña, ente-rada del .,proyec-
enqüe \r.anscurran veinte hábiles,' to, presupuesto. cuadro de precios. y
eontad¡)s:desde el siguiente de apa- pliego, de .condiciones periciales· y
l'ecer este edicto ,en la GACETA DE. MA- eeonómico-"3dministrativas, re"\'eren-
°nm:,upo sobre que ha de versar la tp.s a la contrat.ación !le las .obras de
r·ta '6 n.lcantarillado de la avenida de Cer-
101 01 n, será el dei80.002,12 pe- vantes.; paseo de fa ·Victoria. plaza clt\

setas, a' que asciende el importe del Ant()nío G.. rilo, ealle.s ,de EduaNio. Da-.
presupuesto de las aludidas obras.

.Los planos, Memoria descriptiva y to, Madera BaJa, Almanzar.Romero y
phego de" condiciones técnicas for- Judería! se· obliga y compromete a eje--
multado por el señor Arquitecto mi.l- cutar dICh'as obras con arreglo 11 las

· nicipal, así como .el,. ~.1iego de con- clausulas ,contenidas en expresados
diciones económico-administrativas, !pliegos por la .suma de•.. pesetas.
apI:0bado para esta subasta, estarán (Aquí la proposición, admitiendo .(}
de .maniflesto.en la Sección de Fo- mejoJ;.añdo el tipo.) . .. .

· mento· del presupuesto extraordina-! ' (Fecha Y firma.) ,
rio de esta Seerefaría municipal, du- Nota. ~E~uesto al públi.co opor-"

· rante los veinte días .hábiles previos , ttinamente dura'nte el plazo de cinco'
a la subasta, en boras deoftcina. días el aeuerdo municipal 'relativo a

Para tomar paTte en la subasta, ha la 'celebración de esta subasta; no s~

de presentarse, pre'!iamente. dura.nt e " produjo.' dl~l'ante el tran st.!Ur~o de' di:" ,
Jos .expresadoa vemte días. en ·la . chü térmmo, rec-lamac16n aJgu,THl
Sección de esta Secretaría municipal. verbal ni 'Por escrito ·co~tra'expresn-.
anteriormente-eitada,pHe~ocerrado' I 00 acuerdo. , ' . ,
("~nteniendo la ,proposieión.e'xten~ IC6r'doha,'7 de"juli~;(fe,·1926.~El
dlda en papel de hi'elase sexta (tim- 1 A..lealde PreSidente; P.~rbudo.·' .
bre de tres pesetas sesenta c'éntimos). ' .h,~,' 'S-H38

nedores los. im¡mestos del Estado.
· 'S.'" La· ·amortIzación seefectua.á'
:.mediante sorteos ánuales,en el tér
'mino de. treinta'lUlos. CUfoS sorteOs
tendrán lugar en el último mes del
aúo naturál, entrando en ·aquéllos Lo.-
das las obligac.iones emitidas. .

· 4.a
. El Ayuntamient() se reserva las

facultades de anticipar, la amortiza~

eón cuaudo sus recursos lo permitan.
5.&, Dicho -empréstito tendrá ~a'

~ara:ntía:general de los ingresos de
.lOS presupuestos municipales y de las
:fincas rústicas y urbanas que' posee
el Municipio, y para seguridad de los
~tenedores~,. el Ayuntamiento~determI
nará anualIp~e 10$.:' ingr850s q¡W
destine al servicio do intereses y'

ámort.ización :después de atender ¡;¡
anterior, emitido .en elañÜ\.de 191.4.

6.a . El .Ayuntamiento ·admitirá por
todo su, valor- dichas obligaciones para
los (iepósitos ·9 fianzas que hubieren.

,<:le .efectuarse por 'cualquier ..::oncept.o
en sus· Cajas en cuanto- lo permita la
legislación vigente. .

7" .La emisión de las expresadas i
obligaciones se efectuará en subasta
pública, a la par, al mejor postor,. J
·en igualdad d~ proposiciones se ad'
jumcarán a favor de ~1!é! ~uy!!' pHe
go tenga el númer.· de. oI"den de p're
sent8,ción más bajo. Si 'hUbiere do's o
más' proposiciones iguales más ven
ta.josas 'que .las restantes, en el mis
mo acf.o. se verifieará licitación, por'
pujas a la llana,' durante· el término
de quince minutos; entre los autore~

de aquellas proposiciones iguales, ~
si terminado dicho plazl) subsistiese
1.8 igualdad, se decidirá por medio Ó"E'
sorteo la. adjudicación del servicio, I
conforme previene la Instrueci6n d¡:> I
23 de Mayo de 1923.
·:8.a Las'proposicio.nes, que deberán
ir reintegradas COn· timbr~ de una
peseta, podrán formnlarse .por una,
varias o todas las obligaciones de 500
pesetas -cada una, y a la par, de
biendo ser d~echadas todas las que
no ,estén aentro. de estas condiciones.

9." A todo pliego de proposición
deberá acompañarse el. resguudo que
acredí.te haber el lícitadQ;1" constitui
do en la Caja del Ayuntamiento o en
la general de Depósitos el provisio
nal del 5 por 100 por cada obligación
que s~ solicite, pudiendo constituirse
en metálico o valores del Esfado,al
tipó de cotización,· acompañando; tam
bién la cédula de vecindad.

1.0. Los depósitos de esta clase
que se constituyan en la Caja muni
cipal. quedarán exentos de pago de
dereehos de cUstodia. . .

11. Las obligaciones qUe" contrai
¡ran y los (lerechas que adquieran ios.
rematantes y el Ayuntamiento serán
los inherentes al contrato celebrado

. con arreglo a las presentes condicio-
ne~ y a la ci lada Instrucción de 22
de Mayo de 1923. .

12.· El rematante·o remafantes
vendrán obligados 'a efectuar el pagO)
;del importe de las obligaciones ad
quiridas cinco días después, como
máximo. <le aqUel en que le sea CG
ItlUni.cada . oficialmente la adjudiea
ri6n definitiva, y si así D() lo bicieran
perderán los derechos adquiridos por
virtud de la 'adjudicaciÓn, así como
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Mollelo de proposici6n.

D •..•, vecino de , ••, habitante en
la calle de .o., número ..., con cédula
persona.! que acompaña, enterado del
3,I1uncio publicado en la GACET~ .DE
MADRID, número '''' correspondIente
al día ..• de ... de 1926, para concur
sar el servicio de pavimentación de
,,-arias calles, se compromete a Lomar
a su ca.rgo dicho servicio desde ~I. ?í~
eJl que le sea adjudicado definltivfl-'
menle hasta dos aüos después, co~ ~s

tricla sujeción al pliego de condJclo
nes que se halla de manifiesto e~ la
Secretaría municipal, por la cantIdad
de pesetas _.. céntimos .•• {en letra).

(Fecha y .ftrma.)

nECTIFlCACIÓ!o:

Habiéndose consignado, por ,error
material, en la GACETA DE MADRiD"del
día 12 de Junio prói1mo pasado y en
el Boletin Oficial de la p'rovincia de.
igual recha, que la cantidad que el .
adjudicatario tiene que abonar al
Ayuntamiento. de acuerdo con el

1
diera que ten~a efecto en' E;l. término
señalado, en el caso de reSCISIón, ésta
tedrá lugar con arreglo a lo que de
termina el artículo 21 de la Instruc-
ción de 2 de Julio de 1924.

El Letrado que ha de concurrir al
acto del concurso para el bastanteo
de los poderes que puedan presentar
se, ,será el que designe el Ilustre Co.:
legi.o de Abogados de esta ciudad, a
virtud de lo acordado por la excelen-
tísima Comisión permanente. .

El rematante quedará. obligado a
prestar cumplimiento al ¡Real decreto
de 20 de JUIlio de 1902, relativQ a
contrato de trabajo COn los obreros
que haya de ocuPar en la .obra, a lo
dispuesto en la le'}" de .Ac~ldentes del
trabajo y a las prescrlpcJOnes de ~a

ley sobre protección a la índUSt!'IR
nacionaL

Por último serán de su cuenta to:"
dos los gastos que ocasione la celebra
ción de este concurso, como son los
anuncios en los periódicos locales y
oficiales, papel de reintegro para el
expediente, bastanteo de poderes, de:...
'rechos notariales, papel timbrado, pa
ra el acta que se levante, pago de de
rechos reales, elc.

Habiendo tra,Dscurrido el plazo de
diez días a que hace referencia el ~
tículo 26 de la Instrucción para la
contratación de seI'Vicios a cargo de
las 'entidades municipales, sin que se .
haya presentado en dicho plazo re':'
clamación alguna contra la celebra
ción de· este concurso, se hace públi
co por medio del presente para ~ono

cimienLo de las personas a -qulenes
pueda interesar. .

.Jerez de la Frontera, 7 de JulIo de
i 926.-El Alcalde Presidente, F. ~e .
Isusi.-El Secretario del excelentí!:lI-.
mo Ayuntamiento, J()sé Ríos.

La libertad de ampli~r pI importe d~
la anualidad ea la cuu:J.tfa quesue
recursos lo permitan, sin q'.le por este
aumento pueda exigir el a,djur,\icaLar[(;
indemnización alguna.

El plazo para .la realizaCIón de las
obras será de dos años como má.:u
mum. El Ayuntamiento estará sin em
bargo autorizado a ampliarlo por dos
más.

Como ·garantía para el cumpli
miento de la obligación que contrae el
Ayuntamiento de pagar la anualidad

I
total por la que se adjudique el con
curso, se acepta de modo total el ren
dimiento del arbitrio de Carnes, que
ha sido en los últimos cinco años el
que se indica a continuación;

1920-21...... Pesetas. .357.5-57,oÍ3
1921-22...... n. 420.786,72
1922-23.. .... 407.277,94
1923-24.••.,. áM.487,57
1924-25.••. ,. 482.604,05

Los contratistas presentarán junto
can su proposición una nota detallada
de todas las obras por ellos realiza
das o en curso de realización, para.
que el Ayuutamiento pueda apreciar
su capacidad y su celeridad. Se hace
constar expresamente que el Ayunta~

lrlÍento fallará en vista. oel conjunto ~e
circunstancias de la oferta, no conSI
derándose obligado a otorgar la ad
;udicaci6n a 'la más baja Si otras cir~

~unstancias compensasen suficiente
mente a su juicio, el menor precio de
alguná proposición..

Los concursantes deberán .depositar
con una anticipación de dos dlas R, la
fecha señalada para la presenta~lón

de los pliegos, una ·fianza d~ veInte
mil pesetas (20.000) en metálJco, c?n
los valores autorizados por la legls-
laeióu vigente. . .

A todo pliego de propOSIcIón debe
rá acompañar::;e por separado ~l r,es
guardo que acredite la const!tuclón
del depósito provisional prevellldo pa
r&. tomar parte en el COncurso y la
cédula personal deJ. licit~d?r.

! Los' pliegos de propoSJclones debe
'rán entregarse bajo sobre cerrado a

I satisfacción del prese~tador! ~entro

de- los veinte días hábiles sJgUlentes
al de la 'publieación del presente
anuncio.

Al día siguiente se procederá_:P?r
una representación de la COnllSJOD
municipal permanente, a 1a ~pertu.ra

de los pliegos, y dentro de qUlDce .ilas
se fallará el concurso, queoando. ~x-

\ presamente autorizada la ComIsIón
municipal permanente. para olorgar
dicho fallo, por haber sido aprobadas
por el Ayuntamiento pleno laspre~

sentes bases.
El acto del concurso tendrá lu~

en. el déspacho de la Alca;I~ía, ante la.
representación de la ComIsión perma
nente a las doce horas del día ind.i
cado anteriormente, si na fuese festi
vo, pues de serlo se aplazar~ para el
siguJente día laborable, ~eblendo las
proposiciones estar extenlildas con s~
jeclón estricta al mod~o que al pJe
se inserta.'
. Si el rematante no eúmpliese las

condiciones que debe llenar para !lev~
a la práctica este contrato o unpl-

ALeA'LDSA CONSTiTUCIONAL DE
JEREZ DE LA FRONTERA

Gaceta de Madrid.-Núm. 193 12 Julio 1926 ~.i\néxo único. - Página 253
-.. --_.- ...• _.__.-.__..-_._-.- --- --.::...,----------------"------''-'--

D. Federico d~ Isasi Dávila, Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayunta
.miento de esta ciudad.

. Hago saber: Que por acuerdo del
-Pleno de dicha excelentísima Cor
po.ración, se publica por primera vez
y en un solo juicio, por término de
veinte dras contados. con exclusión de
los festivos, d&sde el siguiente día al
de la inserci6n del presente anuncio
en la GACETA DE. MADRID, el concur
so de las obras de adoquinado, ace
rado. y encintado de las calles que el
Excmo. Ayuntamiento designará opo-r
tUnámente sobre la base de Jos precios
unitarios que se consignan en el pre
supuesto y de las condiciones facul
tativasque se expresan en el expe
diente de -dichas obras, CU~'O pliego
y demás datos están de maniilesto en
el Negociado de Obras de la Secre
taría municipal.
.• El tipo fijado para el concurso es
de un 1.001.259 pesetas, Y los plie
go"p.ara optar a dicho concurso serán
presentados por el señor 8e"I'etario
de S. E. en los días y horas hábiles de
oficina. .

•Estee,oncur;;o versará sobre' la re
ha.ia a 1'~a~¡zar con los precios uni
tarios qt:,' ~e expresnn en el mencio
na4jo pre.-;:upul'!;to.

Losconcur.!"antes deberán forzosa
mente· formulaT oferta conjunta para
fa rl}é'1izR,,¡6n r1l'l la!' obras y para el'
cuml:)Ijmiento .de todas las obligacio
nes financieras inherentes al mismo.
de conformidad con el plan que se
indica a continuación. Se rE'chazará (le
plano toda proposición que no se ajus
te a esta con.dición.

Para facilitar la compal'ación u-~ las
proposiciones los concur.:::antes indica
rán .el importe total del presuptl~sto,
sobre la base de ejecutar exacta.a~r.

te la obra eonsignada en el repetido
presupuesto. Estos precios total,:,:'5 se
entenderán sin perjUIcio de la f&cu!
tad . que expresamente S~ reserva el
Ayuntamiento, de alterar, ampIia~ o
.disminuir las obras re.$~t1adas, bJen
sustituyéndolas por otras debidar. .en
te aprobadas o bi,,:o p~r I)tr~s nuevas
de diferentes especJes SI tlprooada3 p(¡r
el Ayuntamiento son convenidas por
el adjudicatario.

Sobre la base del C05tC tot.al J~ la
obra los coneursantes indicarán tam
bién teniendo en cuenta los gast'~5 de
cará~ter financiero, el importe líqui
dó anual que pesará sobre el prt:bu
puesto.. teniendo en cuenLa LassI~~en

tes bases. q~c se consld.:ll'an,maxlm~
invariable 'Y sobre cuya rebaja podra
lambién versar la liquidación,

Interés, 6 1/2 por 1ºO anual.
Amortizaci6n, diez an<Js. .'
Los concursantes tienen derl"cnf) a

formular acerca de esté punto las til'O
posiciones que estimen mi,s ve'ltaj:.t3:l:s
al Ayuntamiento, en. el bH'lD ent.endl
do que deberán renunciar ~XF~:l
mente' a la emisión da bollOS, obi,ga
ciones o títulos de cualqui.}.r c~ '\se ~ue

representen especialmen'~e sus crt.:1t
toscoll{ra el Ayuntamiento de Jerez
de la :Frontera.

El Ayuntamien~o queda en abso!lJ-
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Don Manuel Fel'm'm¡[cl Puebla y
Ruiz, Alcalde de e,ta ciudaJ.de Val-
depeñas. . .

Hago. saber: Q:.Ie por awr.rdo del
Excmo" Ayuntamiento de esta ciudad
se abre uu concursa para contratar
el sel'"Vicio de alumbrado pljulico dio'

. la población, que se regirá por. los
pliegos de condiciones i'acullatlVas
y de subasta que se hallan de I1,fl
nifiesto en la Secretaría de f':;\ e
Ayuntamiento, de los c.u:lles. ~e publi
ca un extracloa. cO[]tlllua~lOil.

Durante el plazode pnblici~arI de
los acuerdos pa.ra1:l cdeb¡;-a:'16n de
este concurso y rl'e las pliegos d~ cnn
didGnes Tli) S2 ha fo"rnulad'] ninguna
~('cl~,mación.

Se Tlueflen pr~r:n':J.r pliegoÓ" de :pro
posidón en dit'ha Se;J!'elal"Ía·:!r5cc el
(Ji:' siguiente nI Pil qD.C ;<1~pubHque

·1".,te anuncio en ia GACETA DE !\IADRID,
ha.'itael día 14, inclmive. del próxi
mo mes de Ago~to, Jjlll"ante las horas
.oc las nueve a 1~ls catol'ce rlf' lodos
hJ.S días háhiles. cOn ~ll.iecilÍn 111 mo
<!elo que al final "5e in"cl'la y en la
forma e!'tablel"Ída en i'l ile:.:I:'IW!:ltO
de 2 {le .Ju!io de HJ2,'¡, El '.. ad,) de
apeI"tura de aqu~!los pi it~¡:n" 1('nd];'l
lugaI" en el Salón ¡Je "e..,iones de esl:1
Casa Consi.s!orilll el día El d"~ Ago,'fo
pI"óx:mo, a lrls doce ¡i0ra~. 1111.10' IlIla
Comisql romfml"ls!a ,id !,p.iinr Aleal-·
de v Concejal 11('1~g':ldo d,~ la CUn1 ¡
si(~ln· permanente jl del }\;otario (!uto
rizan!e 0,ue ha d,e conc~rriI" :"l. 1:1 CÍ"
lebraci(,n del acto.

V3Irl~pefi'ls. 7 de ,Tulio dfl HJ26.·
Manuel·Puebla.

aparlado A de .la base 2." y a la que nislro de l1úid0 eléctrico para el alum
taml.iléll ;;c refiere la base 3.", es de orado públieo de e~i:¡ o:iu.uad dUl'uute
429.990 pesetas, cuando debe l:nten- 1'1 pluzv de wiuli.:imo ¡¡lIOS. a tont¡lI
th'i,:iI~ <!¡ie uli.:ha suma PS la de pc::ie- ; t:é~oJ'i~ t'l día s';;·ll.i'~nlC J.l el, que :ie
tas .i2:!.990. Se aw!'do 8n i'esiól¡ ce- . ,·.l'.",j~/.cn, el sel'"VIClO.
lebrada aJer h.Llcerplblica estarec- El remalante próentarlL .al "\.yuu-
tiikaúóu en 11;, GACETA Y Boletín O{i- tamii.~n!.o llU cuadro de precios de su-
cial de la provincia; smpende!' el minhtro de.llúido. a los particulares
concurso de contrata parala'ejecu- que nüpodn¡ exceder. del que en.f'sta
ción de las ohras de traída de aguas, fedlll tiene estableCida la SOCiedad
alcantarillado, saneamiento de la po- concL\3ionaria. actual, ni podriÍ aHe
blación, apertura, prolongacjón y mrsc sin permiso de,l Ayuntamiento,
p:l.vimentado de varias calles, y otros comprometiéndose a mo.nt~tler la tell
anunciados en los expresados perié'- : ;:,ión· que actualmente rige.
dicos el día 12 de Junio último, y ¡ Para los efedos ele este contrato
cuya aperlura de pliegos debía ce- , del Pjumbrado públiw se divide en
lebrarse a las doce horas del día de 1 [I es grupas:
rn:tfUlllu ~ del corrifmle. Prorrogar,
el plazo para la presentación de piJe- I :\) Alumbrado e:deriGr permanen-
gas por cinco días, a contar deslle el le üe calles, plazas y paseo~.
'Siguiente al de la publlcación de este, D'i Alumbrado interior de la C:L°a
anuncio en la GACl:."TA y Buletín V/i- I Caritular ir d,,·pe.o.dcncL.L5 nlUl1hcipa
cial. Proceder a la apertura de plie- ! les.
gos en el despacho oficial de la Al- I e) Alumbrado exterior I'xtrrlordi
caldia. a las doce horas del sigUiente n<!rio en calles, plazas y paseos y ecti
día al en que termine el mentado li~ios.

plazo de prórroga para presentación El s('rYIClO ~e sumini~tra:'á ~on

1:(' piT,·gu:". y qUL~ I'H poderes pueden ¡ l:unn:1I':r.' de fila:nento met:íliro del
ser basl.anteados por cualesquiera de J tiro de I::I.S aetun.lm.~nte e:::lablcf'idas
103 Letrados en· ejercici.o, pertene-I' e.ne'ta ciudad '\' en las ('anUdad!';;
eienles al Colegio deesLa capital. siguientes: -

Pontevedra. 7 de Julio de 1926.- G¡'IlPO A).-Servie:o completo per-
El Alcalde, Marino Hinojal. 1 mnnente, 19,380 hujías,

8-105,6 I Servicio limitado ha.'ita las dos de
la madrugada, 1O/~OO bujía;:..

I E"te a,lumb¡'ado se abonara por la
:ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE, cantidad de 21.:11S pe.,eta:: del alum-

VAL::EPEÑAS ¡ brmlo permanente y o.7ljO pesetas el
limitado. que eompo~lell un total
anual de 28.078 pe3et~.".

El {Llumbrado del grupo B) 'e su
ministrará por contador.

¡<jI alumbrado del grupo C) ~esu

ministrará pOI" lipO da 'Ha" y h\)ras,
comprel1diendo un t.otal de 359,90 'pe
setas.

::;(':';1 de cuenta .1" la 'Crnpre"a C<ln
Ci'''ionaria la imtal'lci:ín, ('omervu
ci6n y rp.parnciún del alnmhrndo del
grupo A) y el del gTUp'1 C) ~u:mdr; no
~(\a pxfr-aordinario. ,~on arredo a la
.'ondilJión octava'. I:ruulmente- ~erá OH
cuenta de la Emprf>c3a cO:lce:;ion~ria
In conservación y repo"irilÍn ¡le cmm
tn3 :lámparas ~e inutilicfm ·por cual
r¡llie!'cam·a de los gr1.lpO" Al \1 C). En
compensación oe e3te servido' "p abo
narán 600 pesetas nnunles.

El precio del flúido "e lihonartt;por
daZ1W<l3 partes torios lo" :TI"",;"s C'l el
grupo A), y los éC'1 grlipo e), al final
de prestar;;.c el ·'·ervicio.

Si rluI"ante tres mes.}.,; cOI1""cul ivos
el A)mntamienlo dejare de ahonar 1'1
importe deesle conl I"a lo, pi ronce.oio
narlo poriI"á optar enlrp la r"~rE·ión
o percibir el 5 por lOO :lnu'll d,' la
cantidad adeudada. hi"1l enh'nr'ido

I que en cada caso paT'f.iruI:1I'. una vez
Que hnya oplad,) por llna dI' "."tn" ~n¡ lllrion('~ . .oc cntcnflcrá f2f1.unrillrla la

letra.
I
I Si dur:1nle la Yirr"Jlcia /1,,1 ('(1n!rall)

1

1 ."f' aum.enta~eel inlpll·!~tO· que e: 'Es~
Inio cobra por suministro de flúida
y como g'ravam.cna. su f:oIlsl1mo.el
Ayunlamientoaumenlará el imporLe

¡ tIresle conlrafo cn la mi3ma proPOI"
I "[(.1) y enig'ual forma se '1illl'ási ~e

Extracto ~~:~s,..r::I!;~~~~~,~~~ndicioncs! ~~~r~· ;S;ns~?nl;';(~n c~':;f~~f1~~['a~l~
1 irnnur;;lo a óar;o d(~1 Tlf'o(j11C!or.

Es objelo de esleconcurso el !'umi- 1 En las !lue.-a;; :ns!alaciones del

'gTUpO A) se estará a lo consignado
en la condición décimosexta.

'!\Jlias la;; luce.:i del grupo A) se
illsta!<'rúll pOI' (;lh~¡jla ud Cunce.:ilOua
l jO 1'!1 SOplJl'tl'S rll las 1'acl1:ll1u" o 'en
colulUllas doude. no la." hu.hiere ~ es
lanín provistas tle un l'eneetor con
vexo melúlicopilLtalÍo de hlanco, en
el que llevará.n con'· tinta nl:3ra lllar
cado el númel'o.

1.0. distribución del :l!umhrado de
1 la. plaza. 'púJ1!ica se hal',í en la forma

I IUB acuerde la Combiún p~I·lllalleJlte.

El cuntratista poJl'á optar lUti fa
1 chauas de las .:asus de la ciudad para
! su 'servicio,. pero ::.in poder alegar
: HWIC,l prupiedad ni PI'05Cl'l'CI6Jl, €'x-

Iceplo ell. el Ci.l,i;O ue ,[Ue ,e hiciere por
e:~jJl'Opiacjún forzosa.

I El L'onc,e¿ionurio se obliga n cum
plir bs preiiel'llJclOlle~ relativas a pro-

I 1C'cl:Íún de la iudu.;,t.ria nacional.
I El A~untallliento,~e I;~mpl'omete o.
I no e.slablecer JllIlgUil <ll'bllrlO nuevo

sobre el llúido que se consuma por
mUlÓa de este contrato, y asimi~m{j a
no surtir&e para el sumini;:lro del
a!umLruuo más lllle de la Empresa
conce:;ionaria. IgUillmunle pudra mu
nicipalizarel ~ervicio cuandu lo ten
ga po l' cOllveniente,

Se .seualan mullas y fe.sponsabili
ufldes por la falla de p~'estul:Íón del
servicio.

El CüJ1curso lemlrá Iw;nr él día que
se fije por la Akaidía ~n <:1:'10. Casa
Capitular y la" proposiciones se pre
sel1Larán en ¡Jliego cermdo. l'l:duféla-

! das en papel sellado de l,¡W pesetas,
con aI"reglo al modele. qm' :;:p, aCum

I paiia, conteniendo además u!'l pliego
'1 una 'propo;,idón de cnlldil~i!Jlles para

pI'l,liitnr el s·ervido i) I:l. c:onfol'midad,

l
en su caso, con la prIJplFI.:;La por -el
Ayuntamiento, /lO pudiendo sor más
gravoso que ésta.

Se designa como r"'~trnl1o para el
bastanteo 6e pot'ie!'cs a V. Lorenzo
Mcrfina ')' Rodríguez.

Este contrat.o '0 hace :l riesgo v
ventura, no pudi€ndo el cOllcesionl¡I"io
Ira:::,1J,asarlo ni cederlo sin ':á pr.evia
autorización del Ayuntamiento.

El conMsion:a1'io queda oh¡;~adoal

pago de torlos los gastos oca<;ionndos
enesl,e concUI"so.

Modelo de íJropo~iciún,

En el pliego:

Don "', como ... I!nterado elel nJn:n
cio para un 'Concurso dI;' :,u¡f)inj~tro

de alumbrado público de esla ciudad
por electricidad, publicado -en el Bo-
ldi» Oficial de Ciudad Beol, nÚIIH'H'U .
y en la GACETA DE l\IAIlRm, n1ÍmeI"O ,
ambos del p,resentc año, ~e ('omprome
le a efectuar el servicio en la cunntfa.
forma ,y condiciones quo expre><a el
pliego que !>'e aco:npaí'ia der.nndido
lles facullalivus, l~ompromeliéndMe a
obsc.var y reSIp'1lar t.ofias las condi
cionesestampadas en el pliego esp8~

cia.l 'para esla suba.,;to..
Valclepeiias ... (le ... l'Ie1926.
(Firma del prop')nenle,oon indic.a

r!!Índel apoderamÍ\mto,. ('n su caso.)
En el sohre se dirá:
Proposición paraopl.al' nI {'oncursd

de suministro de flúido eléclric(· !para
el alumbrado público de ~!lln CiUdad.

S-H;37
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AYUNTAMIE"INTO CONSTITUCIO
NAL DEI VILI_ANUEV4 nE LA ~E

RENA

n..Anlonil) '\fi~!1f'l RnD)rr'¡ v Gil
dB Zúñig-a, Alcalde PresÍ(1eni.~ riel
Avnntamienlo de Villrtnueva de In. Se
rena.

Ha!ro !<ahl'r: 01lr nI !;'iQ"nirnte dfa
h,ibil anc t.ranscllrran veinte bmbiÁn
hábiles, ron!arJos dr:''lde ('1 ",i¡n:JÍenle
dI" aparel'rr f'~le ('dicfo jn~rrlo en la
GACTI'rA DE MADIlID Y Boletfn Oficia'
nI' fJ<;!;¡ prr,vinl'jn. n las once horas.
Ifmdrá 111V-:1I' en la Piala dI' "e!'iones de
In r:ncn r""i'1l1,," dI' p=lf' I'jllrl:vl In
suhastn púhlirn J1arn la Rdilldie:wión
rlf' las ohrns de COnSITl1 ,'c :ón rll' !Jn
rfli(Jp;o rl,,"1 in:lflr, a (;T1Tnos es,·obr"s.
en el sitio rJenominArlo CrlJ?; de1 Río.
lorlo ello por t27,330.68 pesetas que
imporlnn los rp<;necfi'.'os preSlTnllPstos
de confrn/n. Cllvn Cmh:I<;ln f'f' cplphrnrf!
bajo la Presirlencia del Sr. Alra],!p o
ql.1irn legalmente 11' susfiluv:l. con
a~i~lrnrill drl Canr'f'inl Vocnl dI' la (;n
misión mllnirip:l1 lwrmanenle. D. 1\In
nllrl Cn<;arJo Crl~ns a quien podrán. ST1C
tihlir los sllpll'nles 'Y Teniente,; Of' AI
('alde por m OT'drn asisfif'ndo lam-
bién. '

T,n.'~ nrnnoc 'fplllorin rlpscriptivn y
plieg-o de condiciollf't; facultativas for
mlll!,dot; !l0r un Arquitecfo del Mi
nisterio de Inslrucción pública. así co
mo el plirgo rle rondiciones adminis
trativas y económicas aprobados pnra
p.sta sllbastn. I's!ar:ín de manifiesto E'n
la Srcrr!.nría· de l:l. Cornora('.Í{,n. rlu
rante 'Ios vein! ... rlías háhiles Drpvlos
en la subasla en horAS de aficinn.

Para tomar p;Jrle I'n la suhnf'la ha
de prpspntarse previamente. rluran/e
f'XDrl'~nrlo~ "f'inff' riír:s f'n la nfi¡'ina
df" Secrrl :trfn. pI ip!!o cf'rrarlo conll'
nienrlo l~l prnnosicifÍn. f'xt"'nriirla en
p:ln"l dI' 1'1 ('1:l~r M·If"-r¡. I'on i ar r nr· ,,1
morfplo mi:> ~ ... insrrta fI eonl inllnl'irín.
a CllVO nJ1"'70 ril'hpr:'i acomraiinrse se
nararlarllrnl ... r"of!ll:1rrlo nf'T'l'rlitnfivo de
hnbf'r ingre"arlo en la Depnc:i1arfa mu
ni('inrll 1~ {'~nl ;rl:Fl ,1" r..:wr.,,:c: n"",..!;:."
en 'l'nn"ppfo de fianza nrovisionnJ.
eqni"nI0nf" al 5 pnT' 100 drl ¡¡po rle
"'Iha"I:'!. prpt;('n/fJnño fnmbién In. ré
d111a prr<;onnJ n poder legal hastanle.

T.:1.<; abrns rlrhrr:ín rlnr;;e por terml
narlfl<; rn .;1 nlnzn de nn añé•.•\ contar
de."rlr la nd.indiraciün definifiYG n en
el qnp si enrio menor "111' é.<::fl' ,,~ñale
el prooOlwnll'. rnl('n.rl.iéndo<;p rme la
propnsiri6n m:ís \'I'nla lo"a sr!'ñ In que
nfrezc:l hnf''''r In" ohrac: PI1 memo:: pre
r-io v I'n ignaldad rlr ésfe. terminarla
en rllenOS plAZO, .

'El contrali,lrl 'pndrá Ol~::: admitir
la" Tnnrle1'ns. nied1'n". IarJ"'¡ 11 (V,. 'Poda
rlas .... rl"m:í<:: qu P l1Prr"il" v {jI;!' pnf'rJa
prmlorrion:1l'lf' rI AVllnl:nnipnl0. ~ho

nanllo n 1;,,1 .. rl p1'prjn 11110 fll!IH:J. I'n el
Prr"l'jl'¡f'"lo. rph~'in.nrln 1'1 f:wto por
100 (11](' 1'1 rnn1:r:11 ista rrhnje de ¡~~fe

en la'C:llbasta.
Las Iiqllidflciones se nrf,.,~;.ic::lrán por

rnf'nsualidades, las unidades de r.-l)ras
(fue lenl;n reali7:ndas 'V' SI',m ~'ec!
hidac: eOTlrnrme con el Perito rjlo VI
lla drscontándose de lac¡ mi"m:ls el
10' por iOO. crue ql1edará en depr;t;i!o
como IZ':1ranlfa d!'l e::mcf(1 cumpli
miento dlC'l coniralo v cuyo iO por 100
30 le entregará ~I 'contraLista a los

! r"" mf'~r~s de hahpl'se enlrf'gado el
Ayunlamienfo definifiv:J'llenl.e de las
obras.

Sf'cr:ín de cllPnfa drl ronlrnli'dfl el
pngo de trnlas los .f.?'n«lo<; de arlllnrio'.
'-:r·/ario. "j fllel'a nrpri;:;o. pO['l'ilurn. v
r!r'rr¡:í" (JIlf' r1el contralo se rlrriven. •

VilInnuevu de In Serena. 7 de .Julio
d"192/i.-.Anlouio 1\fi!!llf'l Romrro.

Modelo de pr()po,~ic!ól1.

n .... \'cdno rlr : ... con cédula ne1'
oona! rfp ('lrl~f' .... númprf) .... expedi
rla I'n oo •• rnlrl'nrin nI' In,; p1irl!os de
cfonrlirionf':'; v dr los nl~nrJo formnrlos
p:lra la subaqa de ejeclIciún de I:ls
(,111',,<; de IUI nY'1J;10 eS('f~h~·. SP (~nnH¡p,)

rnell' a realizar los ohrns hnjo 1;J;:;
r-ondicionrs contenidas en los plieg-os
,. ('11 In. forma del nll<lda en lo" planos
,- ·"fpmoria de In" mi"m n" por J:;. I'¡:I1
l irl;¡rl de ... pp¡:ela o C"n Ipll';;).

(La:.; nhras dQ rf'ferrnria sp com"ro
!!lf'If' ::l I.r·rmina1'laf' en rl plazo dr>,
;'1 ""e<;,)

(Ff'cha 't' firma dr1 proDonpnip.)
,v"/a.-Lao proposicíonec: "e presen

1aní.n I'n snbre cerrado, en puya C11

l'ir"'tr :.::' i'oer'hir:'1 lo ":!!llfenle: "COl1
I iene f'sfe sohre la propnsición para
oplnr ~ la suha<;la de la ejeruc.ión de
1;1'; t11)T'~': ¡le un Grupo escolar."

S--1149

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
O!:! ALMERIA

En virtud .le lo rli"pli,~"[1 ll<l!, r,,:.!
nT'l"irTI de 6 drl :H'f\1:¡!. ¡',::1 .T1!l1fn ,1"

I 011¡-;(0 Drl pll"rto ha "f'i'inl:lf!o ..1 dí:!
10 c1r! prriX'irno ll]p''; d" .:"'~~'.:[n:.a I:!~

¡ rlO('(' 1Iora o• par:¡ la n<]¡11rllt':H:·nn en
I púhlica snh.:1"la f\n 1:1". ntn';l': dI' :.n.1
I 'pli;Jci,',n dI' Jos '.'oh""l¡·'<l;;: ¡1pl :EH

1
""

: {If' e{l"i:t rl" Le\"l:!1 n. /ln] T),'r·rto ('r
. Almr-T'i~. pro,'.rinri2 fin ¡¡iflnl. ¡"\~~~.-,) flr('~

~aptlc~to de ront :':1~ fl '.''; '!': ~fl~i ~-n ~. '•.\
p~sefas. . .' ,

I La sulmsta ;<('.I·rl'.:rl":,I·:¡ ,'11 In, lér-
I minos 1JreYl'nif\á~ por 1:1 Tn~1 r~lc('il"n
I de 1 t dec Spplirmhl'p dI' 188(;. HI':l1 n~-

drn dI' 30 dI' Or/lIhre ,11,t~07 ,- If~

de Hacii'nrla rll' l.' el" .lnl iCJ 1\,. t!J II Y
rll'm:ís dispo<::icione.s vi':('!1II't;. r'rJ ,\1
mería. nnle la Cnm!.;i/'n pf'rm:H1f"lI~"
de p~ta .Tnnfn. 'i!llfl.-la PIl r:1 ;,)(':11 1]11"

rWI1llrl 1;: mi"IlI:1. h:lIJÚTIrl,]~P de. m:,n:
fle~fo. pnra eonocimj,olllo d~1 p{"'!i""
pi nreCllpllPsfo. crm,j;,·;foí'P- ;- ,,1,1]"11'2

r'(lI're,.:ponrlientn,.:. 1'11 1'1 i!in:~lprio ¡J"
Foml'nlo y en In .Tun':J el" O),;·;" (1'-.,
puerto rll" Alrr.I'!'Í:l.

SI' arlmil il':1n f1r<l':]n~i"illnr, ,..r; 1:1
SI'r'rr'f:lría rl,1' p-Ia .1'111"1 "ll h~ 1,,"'1
r,/,h:!,'" dI' ofirin:1. '¡,~-d" i'l ,¡¡" dr- 1:\
f('{'.h:1 h:1~ta 1'1 ;!ía :-, rlp \:,]"lr; r"·''';,
rno. y fin fnrlfl;': t"I~ JI-lf:I~~l":l;; ("ll) {)~)l"'~

púlJJi,'ns PJI lo,.: lJli"TW1': dí'-'" \- ~(I'·:IC_
1' .. ;!:.: nl'npf):.;;.ieinn p ..-:;, ~I", :)~~'-"':~""!~'~''''Irl ¡-:l

'1Jlil'~os' e(~~rados. "[1 p:;1Jr'l ~('!t'dil d,'
la rlf!sl! odavfI. n:'T·"~':inil('!"o ·tI :nl
iunto morleln. y In ,'7111' ¡¡J:·,I ':11f' \':t
(1(' r'lI1<:ignarse 'prr>\'¡nml':lle ('(1~'¡'1 17:1
rnnff:"¡ pnra fomn!' prt1'll" ,..n h 0111l~'L

In <;"rá de 3.n.'l¡¡.n:l nl'o"h~ I'n nlPf~_

lico 11 (In eil'r1os ,.JI' IrI n"lI:1:\ ¡1,',h!i r a
al tipo (lile 10<: ... :;1:'1 n"iTnndo Tlí>!, laPo
r"c~pclÍ\'fF rl¡"po~i,~'íon"~ Y:::"f'Tll."; ,11'
hiendo acompañaI'51'l a I'ad1 pliego el

d,wllm,~T:'r '11'" fH'P('(Ji!P h:¡hl'r r,":Jli
7.r¡rlo pI rl"n<',sitl1 dpl ;11Orll, OllP ·r re
vi,rne 1". ¡ pferina ~~I'il rnrl'i.~r. .

En pi (:'1"1l .-In .111" r n -1I11¡-.n rk~ O

m:ís l,rOpn-~,'innf''' ¡::filie]"':..:" "prifi
rará en el aclo li('itnf',j,',rt no!' PUl:l'; r,
In J1nn:l. rJlJranl,~ p! f(.nnirlO rlF. r¡\lip.c.~

minuto<;, entre los aHlúrn <; d,é' nQllel\~g

nropooidnne-c . y <;i !l'I'minnrlo' r1ir'ho
nlaw sllhsisliesp. la it,'1J:llllarl, 1:1 nrl
illrlirnri('u ~e dCl'iclir¡l. por mN1io de
"or'feo.

Alrnpría. {) fJr .fulio rl" 19,?1). '- FI
Pl'''''irl¡-.ntr. Jo-(I Srínrhc1. Enlr"nu.

Drlll N. !'l .. ,"pcinn rlr- c<·~'·m "lo_

rlnJa p"r."nnf'l mínvrr' pll""'nrJ" rfrl
'!lll1Tl'~io rllhI-ir-:lrlo 1"1);1 fo,'hn ... r"' ...
l'Jlfi!1¡n \" dI' l:l" "0:1<1;";'111"0 v '0f1l1i~i

1j-','; flH~ .c:.p (\"\"il:r'ln 'P:l;";) li:..· ~ ..'1'11("1il"f!_

r"!~T1 I'n r{lhfic:1 "¡Ih;i'!;' d,· .... prn"in
ria rJe .... ~e r'omor,lnwtr' ;¡ tn·,:~,I' a "11
(l~lr~{) J~ r.i("lrIJri,r,n fL'" ln.:: n11~·nn~. ron
r'"1 ·'¡,'I·' ",¡¡pci,',n :1 lo, "'i:nr('~nrlo:.: 1'1'
rn1~:¡~li~' ',~ ¡"·nndi(,':nq,.... ::.. fI')!' i~ rOl nt;
I~'-;d '!rt _ . l,' rprf 1'\ P!'(}':I.·\~:,·i·d· ('1"0 ,,0

lt;]::'rl 1111mifien;jo o) rt!l'inrrlll,l'l. 1i':1 y
n;'linr'1P~::('. pl I¡n'~ fiiarlo. p"ro ~d':"
vir! ¡"lirio m;f' será fir'rl'l, ~"h , r'lh
r-rnpnp.::f~i Pn rp.J p '::0 c..-p fl':.nrp;;;:p nfl'Pf
rnill:1rlal0rl'ff' (;¡ !'illd ¡el:·,l "llr'l,cr'tr'- ",
(·f~nfl!nr:<;.·. (l,;;:crit~ I'Tl lp~r:l. nflf 1:-. Cll1f~

.,e, ~omfJr()mpt!' pi TlT"'p·'1·I"n~p ::; !:l ,,-i,,
ion (' i(~n d~ l:l:': ql-. r-~:;:.. "''': i r'l'" n·-' t offa
:'.Il l1 .n1 ia I'n r¡11!' -1' ;',:-\'i'la ;-¡'rr,lIl:'- d:'iu
~1I In.)

r~:'I'h::l y fi!'~Tl~: dl'l rjrnpnl¡l~~lffl.~

~11::l(}

- ----."'0-.:.~---

UNIV!'i::RSIDAD CENTRA~

Yr¡"antps "l] ec:ta FacuHad dos
.\!1xiJia1'ias lemp,}ralcs. nd~rita~

Ijl'~ a ln Cú1f'rl1'n n~ Fi:oilllogí¡¡ y 01ra
'1 I '7rn:,o e11 rrp sprmG i,' n Ie y d phi en 
,-In l"\"n\'f':>,sr '-¡¡r!la" nlazas r:n "ir
[,:d .le l'on('lJr~(), I·"r.' a1'reg'Io a lo
~:p'lr<:fo 1']\ el nen.l decreta rJp ()
,~n re,·""" de' I ')(\() '1: . "'-.\ dr'! 1 ,y._
;"'(' (>n~".·['ln'l: ':",(~:,~ (1~ r;"'n-::"n~(\ <In 1 Jn r ;n

:"l '.-,." n:1!'l s_o pn~tlr-r:f:rl:ln pn I·()nrn~

".'" -.., dn :¡q>irClr rl .. lIa". narn. 1";111'

"-"1""''') ~.,l¡,·it;lrlo 1'11 pI t,;rmino <1,..
''';1''" diil. :'l contal' desdr la "~'O
hlir'~ ";:~;n ll" . :-.'';.-~ ,." 'r~ (~:""'rT'" pT:

"J.\ i"r: '11,

T.,,,, ind:]n:'i~, ". :H'I,mnf' íi'1"f1~ ñ ...
1n:; rl,''-'!l n1,on f n, 01lfl ~ r>r~{n f .... -;-¡ . 1() c;,

't"1j-~r;~I"':':o ~il ~:""''''''=::('1'lt'n''''':~'fl. rlnf'~nt(l rJ1
rhr, n1f'?". 1'1' ,,1 nr"'fll1:Jin 11° h Fn~

t' 1~ 1~ '1 rj ri,. '\f f' rli' j n f'. ñ p ;J i" 7 :l .¡ n ,.. p

.1" 1'1 mañ1nfl.
~i--¡r!t':~~ ('-1 i'pf"riI1n rrp-~l ~{1i-'rpfn.

1'1" nr>mhf':lmipnlflo c:I'r:ín ronf·T'i
r'r>;;: n,,1' 1'11:11 "0 31í,,!", nrnr~ni:!''1hlf'''

'"-()r .-.Irn;:; "'11~fr". ,'l1nn.-fn c:n rl1m
nf,n ';l~ ('.ír.¡,~;('l(lnoc: nc:f~h~('Io!"'rr~"Q

r·n ...1 n:hrnf.-' r1l'Hj.\ <fp1 'Ir/í'··uln 5.'
"ln (li:"h~ c;: ('~'"l""'~ ,_o, ": d ; :,~~,,-,::.: ;... 1....''1

r~r'~ ~.;;';I'..,,~'T"1 .,' '-'·l".r'-' C':ítoft ;¡:r.;,::,_

t'-:""'lc:~h'''' 1~n(l,!,," r¡"""'l-1'~1r'I';~ lnc.: !"'l,·r'ri
¡,n" d~l !"-:'!rj,., ;ie T ¡"t'nt'!ado. " pll.TfI
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SECCICI\i ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEIiAlV%A DE LA .

PROVINCIA OÉ'LA CORUÑA

La GACETA DE M.'.URID de 1.0 del co
rriente publica anuncio de esta Sec
ción Administrativa de 16 del pasado
Junto, referente a relación de vacan
tes de Escuelas y, por error de im
prenta, se asigna para provisi6n' en
Maestra las tres vacantes del Ayun
tamiento de Arzúa, comprendidas tm
elaludid(J állunc1o, cuando las Escue
las de que se trata corresponden· para
Maestro. \

, Lo que se pubUcaen la GACETA DE
). ~L-\tiRrD a los efectos correspondientes.

aelarándose que la Escuelá de Brauzá
se llama Branzá.

La Coruña, 5 de .Tulío de 1926.
Por el n::no. Sr. Director general de
Primera enseñanza., el.Jefe de la Sec
ción Admlnistativa, Nicolás Arias An
dló'11.P-1089

tomar posesión, presentar el título
correspondiente a dicho gtrado, .según
determina el arLf.culo U.

Serán meritas preferentes para ser
nombMUio, según· di~pone el 8lI'tícti
lo 10: .

Los trabajos de investigación ~er-
sonal. . ( _, . ¡ 'i :

La snperiodad de tftulos. .
Los servi.cios presfados ~omo Au

xiliar interino y ~tuito o como Ayu
danfe de clases prácticas.

Onosir.iones pl'3cticadas: y
E~ediente académico de los a~-

pirantes.· .
La~ .Juntas de Facultad podTán exi

gir a los con~urs3ntes la prác1i(',:l ,de
'l1gl1'n ejercicio para pooe.r aprecTar
la aulitnd que tengan para· el desem
pefio ·del cargO.,
. Madrid. 8 de Juío de 1926. -'El

Decirno Cile:!ible). P-f09-B

SE'ICCJON ·"~MiN~STRA"VA DE
PRImERA Ei!SE~AN2A DE LA

P?lOVL~. 1}~;.s. DE ALAVA
p --~¡.:·:-li?"r.I":.:\t:r6~

El ~¡;-:e:~t.'~o ,-i;::; \·~i~\'~'.:~~'~ df~ !a' "E.:~~uela

D31::ional mixta de .o\becia, Ayunta
miento de Urcabustaiz (AI?va), ¡mer
ta M la GACETA de 30 de Junio opr6xi
mo pasado, ha de eDt'~nder&e rectifi
cado' en el sentido de que su provi
sión corres-ponde en Mae;;t.ro Y' no en
Ma~tra.

Vitoria, 5 de .Tulio de 1926. - El
JMe de la SeccIón, Alfredo Tobar.

P-10S6

I 8ECCION ADMINISTRATIVAIDE

I
PRIMERA ENSElUNZA DE LA

PROVINCIA DE CADIZ

l· Destinoo vacantes que ¡;e publican
en la GACETA DE MADRID, en cumpli-
miento y a los eredos de la Real or

! den de 26 d·e Junio de 1926:
'\. .Terez de la Frontera, Ayunt~"Ylien
¡ Lo de ídem' Secci6n graduad;]. núme
" ro 1, para Maesfro, 49:920 ha]Jitantes,

vac.ante. en 29 de JunIO prÓXImo IJa
sado, por faIlecimiMto.

Cádiz, 3 de .Julíocle 1926.-f'ü! el
Director general de Primera_ en&'lian
za: El Jefe de la ):;ccci6n, Manuel Ju- 1
ná y Blanco. P-1D76 ,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A,)

Paseo de san Vioente, 20.


